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Bogotá D. C., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2009 01630 00  
 
En atención a la solicitud que antecede formulada en virtud de lo establecido 
en el inciso cuarto del numeral 10º del art. 597 del C. G. del P. y como quiera 
que la memorialista acreditó el interés que le asiste sobre el bien cautelado 
en este asunto, por secretaría, reelabórense los oficios de levantamiento de 
las medidas cautelares decretadas y practicas en este asunto.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
Estado electrónico del 21 de febrero de 2022 
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Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 009 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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